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Auto Sustanciación No. 136  

 

Guachené, Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

     

Revisado el proceso encuentra el despacho que; hace falta la 

materialización de la notificación de la admisión de la demanda a todos los 

extremos procesales a saber; RAMON CAMBINDO y PERSONAS 

INDETERMNADAS, mediante publicación en EDICTO EMPLAZATORIO, así 

mismo, sobre la gestión tendiente a ejecutar la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la litis. Por lo que se 

hace necesario requerir a la parte demandante para que cumpla con 

dichas cargas procesales, ya que las mismas son de su exclusivo resorte 

ejecutar. En consecuencia, el Juzgado.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por medio del presente auto al apoderado judicial de la 

parte demandante doctor JOLDAN EDIES GOMEZ OBREGON, a fin de que se 

sirva adelantar todos los trámites legales necesario que permitan la 

materialización de la notificación de la admisión de la demanda a todos los 

extremos procesales mediante EDICTO EMPLAZATORIO, conforme así lo 

ordenara el numeral 5 de la parte resolutiva del proveído admisorio de la 

demanda proferido en fecha 15 de enero de 2021 y atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 293 en concordancia con el artículo 108 del Código General 

del Proceso, o en su defecto, podrá invocar lo establecido en el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020, emanado del Gobierno Nacional. Así mismo, la 

materialización de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien objeto de la litis. Ello a fin de seguir con el trámite normal 

del proceso.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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